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 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía la Fundación benéfica FAMI.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Benéfica FAMI, sobre la base de 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Benéfica FAMI se constituye, según consta 

en la documentación aportada, por escritura pública otorgada 
el 3 de mayo de 2010, ante el Notario Ignacio J. Padial Gó-
mez-Torrente, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con 
el número 206 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 7 de sus Estatutos, son los siguientes: 

«La Fundación operará exclusivamente con fines benéfi-
cos, educativos o científicos.

- La Fundación estará dedicada al tratamiento de la técnica 
FAMI, aplicada por el Dr. Amar, a personas desfiguradas de todo 
el mundo, considerando a personas con deformidades congéni-
tas o provocadas; pacientes con secuelas postoperatorias o pa-
cientes con deformidades relacionadas con el envejecimiento.

- La Fundación patrocinará reuniones científicas sobre los 
últimos avances de la técnica FAMI. Uno de los principales 
fines será la enseñanza a médicos de todo el mundo para ayu-
dar a niños y adultos desfigurados de su país. 

- La Fundación apoyará la investigación científica básica 
de las células madre con el objeto de desarrollar nuevas mo-
dalidades terapéuticas para el tratamiento de las enfermeda-
des humanas y deformidades físicas.

- La Fundación apoyará estudios básicos y clínicos para 
el desarrollo de los métodos de entrega y reimplantación de 
células madre (p.ej., inyecciones, infusiones y aplicaciones su-
perficiales) para el tratamiento de las enfermedades humanas 
y deformidades físicas.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

el número 22 de la calle Ramón Gómez de la Serna, concreta-
mente en la oficina 106 del edificio King Edward de la misma, 
en el municipio de Fuengirola de la provincia de Málaga, y el 
ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, 
se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por valoración de 

30.000 euros desembolsada inicialmente en su tercera parte 
(10.000 euros).

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 11 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del pro-
cedimiento, el artículo 34 de la Constitución Española, que reco-
noce el derecho a fundar para fines de interés general; el artículo 
79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 

31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la disposición adicional 
primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con el 
artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Goberna-
ción y Justicia, todo ello conforme con lo establecido por la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Benéfica FAMI, aten-
diendo a sus fines, como entidad Investigación, ordenando su 
inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, 
Científicas, Investigación y Desarrollo», del Registro de Funda-
ciones de Andalucía, con el número MA-1262.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución a 
los interesados, su comunicación a la Administración del Estado 
y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia. 

Sevilla, 22 de marzo de 2011.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 


